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vrsTos:

El Expediente con Número de Registro H.T. N" 210199, solicitando aprobac¡ón del Proyecto de
Investigación: "Arteritis c¡st¡cercót¡ca cerebral en pac¡entes con neurocist¡cercos¡s subaracno¡dea y
parenquimal en el Instituto Nac¡onal de ciencias Neurológ¡cas de L¡ma Perú" presentado por el
invest¡gador M.C. Danny Moisés Barr¡entos lmán, el lnforme N' 054-2016-INCN-JEF.oEAIDE de
fecha 20 de diciembre de 2016 del Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gac¡ón y

Docencia Especializada e Informe N" 005-2017/OAJ/INCN del Jefe de la Oficina de Asesoría
Juríd¡ca de fecha 09 de enero de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, con el Expediente de vistos, el ¡nvest¡gador M.C. Danny Mo¡sé Barrientos lmán, presenta
para su aprobac¡ón, el Proyecto de Investigación "Arterit¡s c¡sticercótica cerebral en pac¡enles con
neurocisticercosis subaracnoidea y parenquimal en el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas
de L¡ma Pefú"1

Que, med¡ante Resolución Min¡sterial N'787-2006/MlNSA, se aprobó el Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Func¡ones del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas, en cuyo artículo 18" se
declara que la oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especial¡zada es la un¡dad
Orgánica encargada de lograr la aprobación, registro, programación y seguimiento de los proyectos

de invest¡gación, así como de la d¡fusión de sus resultados;

Que. med¡ante Resolución D¡rectoral N'321-201s-INCN-DG, se aprobó ei Reglamento del com¡té
Institucional de Ética en Invest¡gación, cuyo objet¡vo es def¡nir la m¡sión del Com¡té Instituc¡onal de

Ética en Investigac¡ón en el Instituto Nac¡onal de Cienc¡as NeUrológ¡cas y normar Su competencia o

campo de aplicación, su conformación, obligaciones, funciones y proced¡m¡entos a los que debería

suietarse;

Que, el articulo 6'del anted¡cho Reglamento, establece que el com¡té Instituc¡onal de Et¡ca en

lnvest¡gac¡ón del Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurológ¡cas, es una instancia inst¡tucional

interdiscipl¡naria, con autonomía de decis¡ón en las funciones establecidas en el presente

reglamento, encafgada de: a) Velar por la protecciÓn de los derechos, seguridad y b¡enestar de los

seies humanos que, en uso de sus facultades y libre voluntad, aceptan ser sujetos de ¡nvest¡gación

Que, en el artículo 15' del Reglamento, se considera como func¡ones del Com¡té Institucional de

Ética en la Investigación: a) Evaluar los aspectos metodológicos, ét¡cos y legales de los protocolos

de invest¡gación presentados por un enfoque de protecc¡ón y salvaguarda de los derechos de los

participanies en la investigación; y, b) Aprobar o desaprobar los protocolos de ¡nvestigación

salud, y b) Garant¡zar el uso adecuado de toda ¡nformac¡ón v¡nculada a seres humanos,
v
sujetos de investigac¡ón. No t¡ene fines de lucro y su actuación se c¡ñe a estándares

universales acogidos por la normatividad internacional, nacional e ¡nstitucional vigente;

luados, agotando toda informac¡ón aclaratoria ad¡cional sobre los proyectos presentados;
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Que, mediante Resolución Directoral N" 172-20'16-INCN-DG, se aprobó el Reglamento para el

DesaÍollo de la Invest¡gac¡ón en el Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas, cuyo objetivo es
establecer las pautas, evaluac¡ón y seguimiento de la formulación de proyectos de investigaciÓn
¡nst¡tucional, desarrollados dentro como fuera de la inst¡tución. El Título ll Capitulo l, establece
como funciones de Ia Unidad de lnvestigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gac¡ón y

Docencia Especializada, la de proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la
investigación a nivel institucional, hasta la consecución de la difusión del conocimiento mediante la
publicación de los trabajos conclu¡dos;

Que, el Numeral lll del capítulo ldel mencionado Reglamento, establece las pautas para la
Aprobación Instituc¡onal del Proyecto de Investigación, la misma que deberá realizarse a través de
una Resolución D¡rectoral, debiendo la Oficina Ejecutiva de lnvestigación y Apoyo a la Docenc¡a
Especial¡zada, realizar el Trámite del proyecto de invest¡gación con aprobación del Com¡té
Instituc¡onal de Ética para la Invest¡gación, para la obtención de la Resolución D¡rectoral de
aprobación;

Que, aparece de la documentación analizada, que la Presidenta del Comité Institucional de Étrca
en Investigac¡ón, certifica haber revisado y aprobado por unanimidad el mencionado proyecto de
lnvestigación. As¡mismo, la Unidad de lnvestigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
lnvestigación y Docencia Especializada se pronuncia por la Aprobación del Proyecto de
Investigación y que los gastos que ascienden a Si.52,095.00 serán asumidos por el ¡nvestigador, y
no irrogará gastos a la institución, lo que es ratificado por el Director Ejecutivo de la Oficina de
Apoyo a la Investigación y Docenc¡a Espec¡alizada en su informe, opinando por la Aprobación del
Proyecto de lnvestigación en todos sus aspectos. Con ello, se cumple con lo establecido por el
Reglamento para el Desarrollo de la Investigación en el Inst¡tuto Nacional de Ciencias
Neurológicas, aprobado por Resolución D¡rectoral N'172-2016-INCN-DG,

Que, de la verif¡cación del Registro Peruano de Ensayos Clín¡cos, adminiskado por el Instituto
Nac¡onal de Salud, se aprecia que el Inst¡tuto Nacional de C¡encias Neurológ¡cas cuenta con el
Número de Registro: RCI 67 en su condic¡ón de Centro de Investigación act¡vo, lo que faculta a la
institución a rcalizat investigaciones en salud neurológica;

Estando a lo Informado con opinión favorable por el Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca
mediante lnforme N'005-2017-OAJ/INCN de fecha 09 de enero de 2017:

Con tas visaciones de la D¡rectora Adjunta, del Director de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la
Investigación y Docenc¡a Especializada y del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurldica del Inst¡tuto
Nacional de Ciencias Neurológicas;

De conformidad con lo dispuesto por el Art. f inc. 1.2.1 de la ley 27444 "Ley det Procedimiento
Administrativo General", Resolución Directoral N'321-2015-INCN-DG. Resolución Directoral N.172-
2016-INCN-DG y la Reso¡ución M¡nister¡al No 787-2006-/M INSA, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas,

SE RESUELVE:

Artículo 'lo.- Aprobar el Proyecto de lnvestigación "Arteritis cisticercótica cerebral en pac¡entes
con neurocisticercosis subaracnoidea y parenquimal en el lnstituto Nacional de Ciencias
Neurológ¡cas de Lima Perú" presentado por el ¡nvestigador N4.C. Danny l,loisés Barrientos lmán y
lvl.D. Felicia Chow.
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Art¡culo 2".- Disponer ¡a ejecuc¡ón del Proyecto de Investigación "Arteritis c¡sticercotica cerebral
en pacientes con neurocisticercosis subaracnoidea y parenqu¡mal en el ¡nstituto Nac¡onal de
Ciencias Neurológicas de Lima Perú", con la part¡cipación de los siguientes ¡nvestigadores:

Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas se encargará de
implementación, aplicac¡ón y superv¡sión del cumpl¡miento del
Invest¡gac¡ón en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

la difusión, mon¡toreo,
mencionado Proyecto de

Artículo 4'.- Encargar a la Of¡c¡na de Comunicaciones la difusión y publicación de la presente
Resoluc¡ón D¡rectoral, en la página web del Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas.

Regístrese y Comuníquese.
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NOMBRES Y APELLIDOS PARTICIPACION PROFES'ÓIV

Danny Moisés Barr¡entos lmán Investigador Principal Médico Cirujano
Felicia Chow Investiqadora Principal M.D.
Héctor Huoo García Lescano Co Investioador Médico Ciruiano
Silv¡a Montano García Co Investiqador Médico Ciruiano

d

Joseph R. Zunt Co lnvestigador M.D.

Artículo 3'.- La Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gación y Docenc¡a Especializada del
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